
DESPACHO 0287-26
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:


Que el Expediente Nº 1309-D-2026 proyecto de Resolución de autoría de las/os diputadas/os  Leandro Santoro, Matías Barroetaveña, Graciana Peñafort y Delfina Velázquez quienes solicitan: informes referidos a la línea 144 de atención, asesoramiento, acompañamiento y contención de víctimas de violencia por motivos de género en la Ciudad; y
Considerando:


Que la Línea 144 constituye una política pública esencial para la prevención, atención y abordaje integral de las violencias por motivos de género. Se trata de un servicio nacional, gratuito, confidencial y disponible las veinticuatro horas del día, los trescientos sesenta y cinco días del año, que brinda orientación, contención y asesoramiento a mujeres y personas que atraviesan situaciones de violencia. Su creación se enmarca en la Ley Nacional N.º 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y, a lo largo de más de trece años de funcionamiento, se ha consolidado como uno de los dispositivos centrales del sistema de atención y protección de derechos. 



Que por la naturaleza de las situaciones que atiende, la Línea 144 requiere disponibilidad permanente, capacidad de respuesta inmediata y recursos suficientes para garantizar una atención adecuada, especialmente en contextos de riesgo alto o extremo. Su correcto funcionamiento resulta indispensable para asegurar el acceso oportuno a información, acompañamiento y derivación hacia los organismos competentes. 



Que en este contexto, resulta de interés contar con información pública actualizada sobre el estado de funcionamiento de la Línea 144 y sus mecanismos de articulación institucional con los dispositivos locales en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.



Por lo expuesto, esta Comisión de Mujeres, Géneros y Diversidades aconseja la aprobación de la siguiente
RESOLUCIÓN


Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará, a través de los organismos correspondientes, en un plazo máximo de 30 (treinta) días recibida la presente sobre los siguientes puntos referidos a la Línea 144 de atención, asesoramiento, acompañamiento y contención de víctimas de violencia por motivos de género en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 

a) Informe la cantidad de llamadas recibidas por mes desde el 1° de enero de 2024 hasta marzo del año 2026 en la Línea 144. 

b) Informe la cantidad de intervenciones realizadas como resultado de las llamadas recibidas en la Línea 144 desde el 1° de enero de 2024 hasta marzo del año 2026. 

c) Detalle la conformación del equipo técnico involucrado en la atención de la Línea 144, especificando cantidad de trabajadoras y trabajadores y cantidad de personal por turno durante las 24 horas de funcionamiento del servicio dentro de la Ciudad de Buenos Aires. 

d) Informe el presupuesto dentro de la Dirección de Protección Familiar Contra la Violencia durante el periodo correspondiente, desagregando por recurso y dispositivo de asistencia para cada caso. 

e) Especifique de qué área del Gobierno de la Ciudad depende actualmente la Línea 144. Adjunte resolución de nombramiento de quién la coordina. 

f) Informe el tiempo promedio de espera para la atención de llamadas en la Línea 144 y el porcentaje de llamadas abandonadas o no atendidas, discriminado por mes desde enero de 2024 hasta marzo de 2026. 

g) Detalle la evolución presupuestaria de la Línea 144, indicando créditos iniciales, vigentes y ejecutados, con porcentaje de ejecución anual desde el 2023 hasta la fecha. 

h) Informe si se han producido reducciones, reestructuraciones o modificaciones en los equipos técnicos o en las condiciones laborales del personal (contratos, jornadas, tercerizaciones) desde enero de 2023 hasta la fecha. 

i) Informe si dentro del equipo involucrado en la atención de la Línea 144, cuentan con personas formadas en lengua de señas. especifique la cantidad de trabajadoras y trabajadores que cuentan con este conocimiento .
j) Detalle las acciones en relación a campañas de difusión de los servicios de la Línea 144 implementadas en el período comprendido entre el 1° de enero de 2024 hasta marzo del año 2026. Adjunte documentación respaldatoria.



Art 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 11 de junio de 2023. 

VELAZQUEZ, Delfina; TAGLIAFERRI, Guadalupe; LOSPENNATO, Silvia; BIASI, Vanina; CRUCITTA, Aldana; FREGUIA, Andrea; GLIZE, patricia; MOLLARD, María Fernanda; PEÑAFORT, Graciana.
